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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

2656 GIRONA CENTRAL PARC, S.L.

Por acuerdo del Consejo de Administración de Girona Central Parc, S.L., en su
sesión de 26.3.2013 ha acordado convocar Junta Ordinaria de socios para el día 3
de mayo de 2013 en la C/ Emilio Grahit, 13, 1.º B, de Girona, a las 13 h, con el
orden del día el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, si procede, de las cuentas anuales de los
ejercicios 2010, 2011 y 2012, y los documentos que las conforman (memoria,
informe de gestión, balance de situación, pérdidas y ganancias, patrimonio neto).

Segundo.- Examen y aprobación de la gestión social.

Tercero.- Aprobación de distribución de resultados.

Cuarto.- Adición de un nuevo art. a los Estatutos Sociales, relativo a la forma y
modo de convocatoria de las juntas generales.

Quinto.-  Información sobre la  situación económica de la  Cía.  en orden al
préstamo hipotecario concedido por La Caixa para la promoción y construcción de
la obra de Figueres de la C/ Joan Arderius, s/n .

Sexto.- Acuerdo de escisión de la Cía.

Séptimo.- Acuerdo de venta solares.

Octavo.- Acciones judiciales a emprender contra La Caixa.

Noveno.- Ruegos y preguntas.

Complemento convocatoria.- Con arreglo al art.172 de la LSC, los socios que
representen el 5% del capital social podrán solicitar se publique un complemento
de convocatoria en cuanto a los puntos del orden del día.

Derecho  información.-Conforme  al  art.  272.2  de  la  LSC  a  partir  de  la
convocatoria los socios pueden obtener de la sociedad, de forma inmediata y
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a su probación en el domicilio
social de la sociedad.

Girona, 8 de abril de 2013.- Presidente del Consejo de Administración.
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